Sentencia de la Sala de lo Social de la Audiencia Nacional, de 12 de Marzo de 2007: CAJAS DE AHORRO: El “atraco” es un riesgo laboral que debe constar tanto en la evaluación de riesgos como en el plan de emergencia de cada oficina; los trabajadores deben recibir cursos de formación frente al riesgo de “atraco” y los Delegados de Prevención deben ser consultados e informados al respecto. (JUR 2007 / 109194) 
La presente Sentencia tiene su origen en demanda de Conflicto Colectivo formulada por CSICA (Confederación de Sindicatos Independientes de Cajas de Ahorro) contra el Servicio de Prevención Mancomunado de las Cajas de Ahorro (SPMCA), ampliando posteriormente su demanda contra ACARL (Asociación de las Cajas de Ahorro para las Relaciones Laborales) y contra todas y cada una de las Cajas de Ahorro de España (en Catalunya, La Caixa, Caixa de Catalunya, Caixa del Penedés, Caixa d´Estalvis de Sabadell, Caixa d´Estalvis de Tarragona, Caixa d´Estalvis de Terrassa, Caixa d´Estalvis Laietana, Caixa d´Estalvis de Girona y Caixa d´Estalvis de Manresa). La demanda afecta a todos los empleados de las Cajas de Ahorro demandadas, unos 80.000 aproximadamente. Posteriormente, se adhiere a la demanda la Federación de Servicios Financieros y Administrativos de CC.OO (COMFIA). 

En fecha 23 de Septiembre de 1998, se constituyó el Servicio de Prevención Mancomunado para las Cajas de Ahorro (SPMCA), el cual efectuaba la Evaluación de Riesgos y el Plan de Prevención de las mismas, actuando como un Servicio de Prevención propio de cada Caja. 

La demanda solicita se dicte Sentencia por la que se declare que: 

a) Los atracos que sufren las oficinas de las Cajas de Ahorro constituyen riesgos laborales y, por ello, deben ser evaluados por el Servicio de Prevención Mancomunado de las Cajas de Ahorro (SPMCA) y deben contemplarse en el Plan de Emergencia; 

b) Se impartan cursos de formación frente a dicho riesgo laboral; 

c) Se otorgue el derecho de consulta e información a los representantes de los trabajadores. 

La Sala de lo Social de la Audiencia Nacional alude a la Ley de Prevención de Riesgos Laborales 31 / 1995, cuyo artículo 4.2 define el “riesgo laboral” como la posibilidad de que un trabajador sufra un determinado daño derivado del trabajo. Asímismo, declara que “aquellas situaciones provenientes del exterior de los bancos o cajas, que se materializan en el interior de los mismos y que pueden afectar a la integridad física o psíquica del trabajador, han de ser objeto de la correspondiente evaluación y valoración consecuente, a fin de adoptar las medidas más adecuadas al respecto”. 

La Sentencia concluye que en un atraco o robo con intimidación concurren las notas que configuran el “riesgo laboral”, cuales son: 1). produce daños físicos o psíquicos a los empleados; 2). constituye un riesgo al concurrir en él las notas de futuridad y probabilidad; 3). existe un nexo de causalidad entre el daño y el desempeño del trabajo en la Caja de Ahorros. Además, si las lesiones sufridas como consecuencia de un atraco son consideradas como accidente de trabajo, también la causa que provoca el accidente debe ser considerada como un riesgo laboral. 

Por ello, se estima la demanda y se declara: 

a) La obligación de las Cajas de Ahorro, en su calidad de empresa, de revisar las Evaluaciones de Riesgos de los distintos puestos de trabajo de las oficinas, consignando el riesgo de “atraco”, evaluando su probabilidad y gravedad y obligando, de futuro, a incluirlo en las sucesivas evaluaciones y auditorías; 

b) La obligación de las Cajas de Ahorro de incluir en el Plan de Prevención y en la Planificación de la Actividad Preventiva las medidas preventivas o correctoras a adoptar; 

c) La obligación de las Cajas de Ahorro de que el “atraco” se contemple expresamente en el Plan de Emergencia; 

d) La obligación de las Cajas de Ahorro de impartir a los trabajadores los oportunos cursos de formación frente al riesgo de “atraco”. 

e) El derecho de los Representantes Legales y Sindicales de los trabajadores y Delegados de Prevención a ser informados y consultados de todo lo anterior en los casos en que así lo contemple la normativa de prevención de riesgos laborales. 

La Sentencia desestima la demanda respecto de ACARL (Asociación de las Cajas de Ahorro para las Relaciones Laborales) ya que es una entidad independiente cuyo objeto social no contempla la prevención de riesgos laborales, y también respecto de SPMCA (Servicio de Prevención Mancomunado para las Cajas de Ahorro) ya que se trata de un organismo técnico, siendo cada Caja de Ahorros responsable de la seguridad de sus oficinas.-

PAGE  
1

